
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cu.na lef Síffar"

REsoLuCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS N" 43.2O24-MDCC

C€rro Colorado, I I de octubre d€l 2024

VISTOS:

Requerim¡ento de Compra N' 04588-2024'SGEOPAD-GOPI-MDCC de l¿ sub

Gerencia de Ejecuclón de obras Publ¡cas por Administración DhecÉ, remltldo mediane Proveído N' 10372-2024-COPI'

MDCC, Proveí¡o N' l50ó5-2024'GAF'MDCC de la Gerencia de Admlnlstraclón v Finanz¡s'

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo d'spuesto en el Artículo 194 de la CoNtituclón Polltlca

del Perú y Artlculo ll del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlclpalidades; las Municlpalld¿des son Órganos

de cobierno Local que gozan de ¡utonomfa pollt¡ca, económica y admlnhr¿tiva en los asuntos de su compeencla. La autonoml¡

oue la Constituclón est¡blece para las Munlcipalidades r¡dlca en la facult¡d de eiercer ¡clos de goblerno, adminlstrativos y de

administnclón, con suieclón al ordenamiento lurfdlco.

Que, al respecto deb€ t€nerse en cuent¡ que el Artículo 4l del Reglamenlo de la Ley

de Contrat¡clones del EJt¡do, aprobado por Decreto Supremo No 344-2Olg-EF, esü¡blece que es requisito para convocar ¡os

procedlmientos de selección estar Incluldo en el Plan Anual de Contr¿t¡ciones'

Que, el Artículo ó del Reglamento de la Ley de Contrataclones del Btado aprobado

por Decreto supremo No 344-2018-EF, est¿blece que el Plan Anual puede Sef modificado en cualquier momento durante el año

fiscalpara Incluiro excluir contraüc¡ones; aslmlsmo Indlc¡ que es requlsito para la convocaoria de lor procedimlentos de selecclón,

sa|voDara|acomparacióndepfec|os,queesténinc|u|dosene|P|anAnua|decontfat¡c|ones,baios¡nc|óndeNu||dad.

Que, medlant€ el Requerlm¡ento de Compra N" 04588-2O2-4{GEOllD.9-9fl-

MDCC delaSubGerenc¡adeEjecuclónieóuásprul¡casporÁd.¡nistraciónDlrect¡,rem¡tidomedlanteProveldoN'10372-
ióZ+COiilroCC, pro*i¿o ñ. f ¡Oéi-ZOi+-Cff-VOCC de la cerenci¿ de Admlnistraclón v Flnanzas; sollcita l¡

róqutslciéñ ói'rcREcADO t,cuÑA óRUESAI p¡M rA oBMr '.CREA€ION DEL 5ERVlclo DE AGUA POTABLE

ü*s]ñó EH rA,s ¡sOCtActONEs Di vMiÑó¡ i¡.s r.Ov¡'s, vIRGEN DE cOPAcABANA, BosQuEs DE AREQUIPA'

ñülvriüViNrúo, r¡r"r.r.r. none¡ i i¡it ir tNousrnt¡ coNsoRclo PRIMAVERA Los ÁNGEtEs A r¡¡VEz DE

plLETAs pUBucAS EN Et DtSTRtTo D¿ ¿innO'CoiOr¡.pO o¡ tA PROVINCIA DE AREQUIPA DEt DEPARTAMENTo

DE AREQUIPA", CUlz 2660852.

Que, la Sub Gerencla de LogiÍlca y Abast€clmientos solkit¿ la C€niflcación

presupuest¡l 2024 a fin de comphor el exlJiente de contratación a l¿-Gerencla de Planlficácf:lf:::tje::1lYgT3lRt(lói
H'ffi;r;;Ñi;ü:iózi.üócc.ó¡r:scLA, ta sub cefencia de presupuesto medtante cERTfrcAcloN DE

pn¿supur.sunlo Ho 3474 otorga ceniflca(ión presupuestal con fueme de ftnanciamlento, RECURSOS

rd, pliiróqursic¡oN DE AcRÉcADo (,rREÑe 6¡Lr¿s^, tAl4^t¡..ol9::!l,ElS'-oAP:!:llyltil?:
ióri iiÉ üi'sAñóir,i i¡j¡só-Cñroñes DE vrvrENDA tAs LoMAs, vtRcEN-?! !-9lf3]¡I}
rniciurpÁ Ñuiv¡ luvENruD TALLER. rt'9!!8-Y-lA!!!llN?yllryl591:gR5r"glfl1lY^Et
?Rñ;t;i'püi;lpúóiic¡i'ñ ii orsrntro DE cERRo coLoMDo DE LA PRovrNclA

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI: 2óó0852'

Que, el

en su artfculo quinto se delegó ¡ la Subgerencia

modific¡clón del Plan Anual de Contrat¡ciones.

de Loglstic¡ y Abastecimlentos la autorl?¡c¡ón medlante acto r€solutlvo, la
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Por lo expuesto, en aplicaclón de lo dispuesto en la Ley de Contrauclones del Est¡do -
LeyN.30225ysuReg|amentoaprobadopore|DecretosupremoNo344.2olS.EFyenmerlto¿|¡facu|t¡do@rgadaenel
D€creto de Alcaldf¡ Nro OO4-2024'MDCC:

SE RESUELVE

Articulo prlmero, - APROBAR la modtflcaclón del Plan Anual de contrataciones de l¡

Munfclpalid¡d Dlsrfltal d€ cerro colorado pan €l eierctcio presupuest¡l correspondlente ¿l año 2024, INCLUYENDO el

procedlmlefto de selección que se det¡llán a conünuaclón:

Artlculo Segundc - Se dispon€ su publlcación de la preJene Resolu€ión en €l Slstema

Eledrónico de ContnÉclones del Estado.

Artículo Tercero" se dlspone encargar a la Oñcin¿ de Tecnologlas de la lnformación

la Dublicaclón de la pr€sente Rcsotuctón en elport¡l lnstttucional de la Paglná web de la Munkipalld¿d Dlnrlt¡l de Grfo Color¿do,

en merlto a la Resoluclón Mlnbterl¡lNo 035-2O17-PCU'

R€girü,ete, comunhuese, cúmplas€.

N.
TIPO DE

PROCEDIMIENÍO
DE SELECCION

OB)ETO DE

CONTRATACIÓN

DESCRfqÓN DE LOs B'ENEs, sE¡VICIOS U

OE¡AS A CONTMTAR

VALOR REFERENCIAL

DE LA coNTRArActÓN

FUENTEDI

FIN^NCIA¡,IlENT
o

DOCUMENTO QUE

OTORCA DIsPONIEILIDAD
PRTSUPU ESTAL

Subasta Inversa

Electónk;a

ADQUISICIÓN DE AGRECADO {ARENA

CRUESA) PARA LA O¡RA: "CI!¡CION DEI

SERYICIO DE AC UA POfAIIE U RBANO EN IA5

ASoC|ACIONES DE VIVIENDA LAS LOMA'
vtRGlN DE COPACA&\N,\' BOSQUES DE

AREQUIPA. NUSVA ]UVENTUD' TALLER

HOR!8 Y TALLER TNDUSTRIA CONSORCIO

PRIMAVERA LOS ÁNGELES A TRAVEZ DE

PII-ETA' PUSLICAS EN EL DIÍRITO DE CERRO

COLO¡ADO DE LA fROVINCIA DE AREQUIPA

DEI DIPART^MINTO 0E AREQUIPAi CUI!

26ó0852.

r/ óJ,178.00 rEcutsos
DETERMIN DOF

!8

Sentos


